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Nám* 69. Jueves 8 de junio de 1857. 8 cuartos. 

Sascríhe-c en ta imprenta det editor, 
caite de ta Trinidad, » B * I 0 , d h n . 
tfj para tos suscritores de esta 
0 id dad puesto en sus casas, y \ 2 ios 
de fssera franco de porta*. 

Las reclamaciones* anuncios y co
municados que gusten insertar en 
este periódico drperán dirijirse á SSL 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidéM. 
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MUUSn niü Dt J: AI :it M J A. 

orden. \ 

Aunque en res) orden de 25 de abril ú l t imo 
§e mandó que Ion gefes administrativos de la* pro
vincias se hallasen en sus resptclivus desUnos el 
4.* de junio p r ó x i m o , y sin dudar U augusta 
xteina Gobernadora de que V . $$. habían lomado 
|a-t disposiciones convenientes para qne asi se ve
rifique; S. M , con el objelo de que no lengan lu
gar, las escitas ó los preiestos á que pudiera t • cur-

• rir&e para cohonestar la falta (ie cumplimiento, se 
-tila servido resolver , que asi los intendentes como 
los ieefee He administración que no ae encuentren 
en la capital de la provincia á que hayan sido 
destinados el d04*l oMedo junio, se consideren ce
santes desde el inmediato dia ' I, procedí endose 
inniedialamenleiiSil.ieempiazo. I)e real ordrn lo 
comunico á V . SS. pata so inteligencia y que 
cuiden de au exacto currp i|liento, \)tos guarde á 
V* SS. mucho* anca* MadruHí> dc.nT&vo de 1 83^. 
—Mendi/abal. — S r o*,, di recforesgenerales de ren
tas y contador general de valores.. 

nirmrKn 10 pe f.a coses, san o* nr L A P E K I N S U L A . 

4sHb ^«COarta sección - fícal ortien. 
f ^ ' l O U i j l L T r t\iV i j i i n(_l ( ^ 

Excmo. Sr.: lie rjaujo cuenta á la augusta Reí
os Gohernsdota de la 1. nlia elevada por esa 
dirección general eo í f i . d e l corrunte, manifes-
tariilo U fieceaidad de reformar e H o é i o d o v icioso 

ineficaz de exámenes que se sigue en las unirér* 
lidades , sus t i tuyéndolo por otro mas conforme i 
los sdelsolsmientos modernos , y mas conducente 

ni cl jeto; y convencida S. M . dé la inmensa ven
taja del nuevo sisteme que la dirección propone, 
asi para'asegurar la debida imparcialidad, como 
pitra probar la suficiencia y e í api o* echa miento 
(le los estudiantes t te ha servido aprobar el regla
mentó que acompañaba ¿ la espresada consulta, 
mandando que la dirección general de estudios lo 
circule i todas Us universidades j demás estable* 
< 1 mrentos literario* <í -1 reine para su rigurosa ob
servancia. De real orden lo drgo á V . £ . para sa 
inteligencia y efectos indicados. Dics guarde a 
y . I muchos años. Madrid 20 de mij o de 1857.— 
Pió Pila.—• Sr. presidente de la dirección general 
de esludios. 

RSQLAMSUTÚ R A R A LOS RXJMRMMS a i r u i vtttrs*ti&4-
( i * SfMS r OMMAS R S T A R L S C M J *KTOS LITRRARJOS DRL 
„. StM/NQ, ¿ P X 0 9 J Ü 0 POR S. M . L A SXSXHA 0 0 S £ * M A D O R A 

RN L A MR A L ORORH A N T R R I Q R , 

TÍTULO I. 

Exámenes para ganar curso: 
i Art, \ .* Para proceder i estos exámenes cui
dara cada catedrático de poner en Ja secretaría >\? 

: ls respectiva nuitersidad, cofejio ó seminario que 
e^té escluaivamenle al cuidado ó bajo fas órdenes 
del Gubiervo, una lista firmada en que se conten
gan cieu preguntas, cuestiones ó proposiciones 

.itlativas á las materias que se,ban tratado en el 
curso. Loa catedráticos que tengan á su c^rgo dos 
difeiente,s enseñanzas , deberán poner dos Jisiast 

Ait . 2 / . E>tas listas paaarun a la i /mu de,ca
tedráticos de la respectiva facultad para que las 
examine y reforme, si en ellaa nn se trata de todos 

, los punios ¡mpprlanLes, ó conluvieien^pregúnfja 
, .friaolsa. , M , I LA u \Aus ! ; ¡|J 
L , v A a | . 5H* Las listai volverin i ls secrelaris, 
. donó> se copiarán tas preguntas en otras yan

tas rWulas de, igoal larnaho y, forma, y se COp-
servarán para el aclo del examen. Esla operación 
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(2) 
•> verificará - en los" di ix primeros d i a l <i*ínnio. 
E n lot mismos dias se nombra rán por r l rector, 
director r> quien hiciere sus veces, Iss comisiones 
de exámenes . 

A r t . \." L a comisión de eximen en cada fa-
cnl ' i I se compondrá del rector ó gefe del e*uble-
Cimiento y tres catedrá t icos , uno de los cuales 
ser» siempre el de U clase que huya de ser exa
minada, y otro de la clase inmediata superior, á 

' qu* debe pasar el examinado si la hubiere. *> 
A r l , í>. Los exámenes comenzarán hasta nue¬

va disposición el dia 10 ds junio, empleando en 
ellos trea horas por la mañana y (rea por Ja tarda. 

Ar t . 6.* Para proceder al exámen se reun i rán 
é hora fija y en lagar determinado, la comisión, 
el secretario de la universidad y un bedel. 

E l secretario presentará Jas cédulas en que se 
contienen Jas preguntas ó puntos i qne b a n d a 
contestar los examinandos. 

U n o de los examinadores sacará por suerte 
una cédula y leerá en voz alta y perceptible á 
todos la premunía ó proposición que contiene, Y 
la escribirán los examinandos. 

Del mismo modo se sacarán y t r a sc r ib i rán su
cesivamente hasta diet cédulas . 

Se retiraran los examinadores y el p ú b l i c o , 
permaneciendo solos los examinandos con el rec
tor ó vicereclor, secretario y bedel , para que se 
conserve el orden y la t ranqui l idad, y para ev i 
tar que los examiuandoa ae auxilien mutuamente. 

Ar t . 7.* E n el intervalo de una hora p o n d r á n 
por escrito los examinandos las respuestas, espl i -
caciones ó ejemplos correspondientes é las diez 
preguntas, ó á las que de este n ú m e r o pudiesen 
responder, sí lea falta tiempo 6 instrucción para 
contestar á todas. Luego que haya trascurrido ta 
b o r a , - d e f i n e se tes advert i rá por «1 secretario, 
recogerlo su phegb ó pliecos, inc luyéndolos en 
'otro donde solo havan esculo por ta parte inte
r io r el lema sentencia ó palabra que carfb uno elí-
jiere. L n otro pliego firmado por U parte interior 
p o n d r á n et mismo lema en su sobre. .Cerrados uno 
y otro pliego, los en t regarán al secretario, quien 
los pasará al lugar en que hayan de ser abier
tos. 

A r t . 8." De la misma suerte se procederá á 
examinar la c]ose inmediata y las dernas en cada 
facultad, padiendo los examinadores abrir los 
pliegos que contienen las materiss de examen de 

' una cUse , reconocerlas y graduar su m é r i t o , en
tre tanto que otra clase prepara las suyas. 

Ar t . 9. ' Loa pliegos se abr i rán por el secreta
r io á nno de Jos examinadores á presencia de los 
deesas, fcuego qoe se abra an pliego se examina
rá pregunta por pregnuta, la correspondiente res
puesta; y en sn consecuencia los examinadorea I 
Calificarán el mér i to del alumno con une de tas . 

• ' f ies notas siguientes: sobreutiiente, notaUemeitte 
aprovechado , aprobado. E l pliego qne no m e r e - • 
ca riroguoi de estas calificaciones se considerará 
reprobado. • 

AtÜ iQ. L O S pliegos cen notad *i n ello m ¿ a 

rubricados por loa examinadores, Se abiirán | u ¿ 
go y rub r i ca rán del mismo modo los plirgoa n h | 
contienen loa nombres, pasando después ralo* do 
cnnieutos á la secretaría , para que con arreglo „ 
ellos se eatieuda la certificación que acredite c| 
examen y la prueba de curso, en la que se etprt* 
saca la nota que mereció el interesado. Ealaa J i 0 _ 
las se conservarán en la secretaría de la universi
dad , para los efectos convenientes. 

Ar t . 11. Los cursantes que hubieren sida re
probólos , serán admí t idea á nuevo exátnen f í i 

lodo el mes de octubre siguiente; mas este exa
men será igual al que deben sufrir Jos quehubis* 
reo hecho esludios privados. 

3 

T nr LO rh 

Examen de tos individúes que han hecho 
estudios privados. 

A r t . 1." Los exámenes de aquellos individuos 
ue en virtud de dispensa part icular , ó superior 
isposicion general , hayan estudiado sin concur

rir á las universidades ó colegios públ icos aquellas 
materias que'se enseñan en alguno ó elfunra cur* 
sos académicos , y aspiren á que se les ineorpo* 
ren estos, se verificarán en loa lérmínoe alguien* 
tea: * | 

Se n o m b r a r á n comisiones de las respectivas 
facultades compuestas del n ú m e r o de individuos 
que se determina en el ar t ículo k* del titulo aa* 
ter ior , y verificarán el e x á m e n , pudiendo valer
se de las listas de que habla el art. 1 .* de aquel tí
tulo, correspondientes á los estudios que se trata 
de incorporar. 

Art- 2 * Para dar pr incipio a] examen , Besa* 
carán á ta suerte 18 cédulas que copiara el exami
nando, quien entenderá sus respectivas respuestas 
en el espacio de hora y media, firmando per ha
l o , y presentando en frguida su pliego ó pliegas 
á loa examinadores. 

A r l . 3." Reconocido el esculo por estos, ta 
p regunta rá cada examinador sobre el contenido ó 
sobre otros puntos concernientes por espacio da 
diez minutos , calificando acto continuo, por asa-
dio de la nota y en la forma espresada en el e*.i* 
culo 9 dr! t í tulo 1.*, el mér i to del examinando! 

Articulo adicional. Los cursantes xjue no** 
hallaren dispuestos "ti snfrir el examen en s i pró
ximo mes de junio, podrán por esla ve/ omitirlo* 
y presentándose en el mes de ocLubré Ítfroeo**at* 
con la cédula He asistencia ó cumplimiento de fsl" 
tas, serán examinados por laa mismas comisión**! 
y conforme á lo dispuesto pan ' los exámenes or
dinarios del referido mes de junio. 1 ' 

Los q i»e (ucron reprobados eo'los ,tpiítfiti' f t* 1 

del roes da octubre, no se rán admitidos a nuevo 
eximen.' 

*JS> '«SS os lo tai. 
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Id* número 904* 
U l N I S T E R j O DR H A C I E N D A . 

Cuarta sección. _ / i e a 7 or den. 

He dado cuenta a la Reina Gobernadora de lo 

( 3 ) 

• j l W W T I I — « - • « ~ ~ - - - - - . V 

j . Vopi> p*'o poi n a d i rección |ei*et al en c t i ao de 8 
/ ^ a abri l u b i m o acerca de que el enca r go que se 

J*omelío por peal orden d r 2 8 de setiembre ame-
ui a las diputaciones provinciales , de luí mar el 

Regulador para la redenc ión de loros y demás car-
>'r0S que s tr t / i á satisfacer en especies, se t r a j i n a 

los intendente', de las provincias donde las d i -
Ujmutaciones no bubie ien podido cumpl i r lo , fcnie-

i ada S. M - se ha servido aprobar e*ía medida, y 
laudar que d e s p u é s de que esté practicada Ja 

I operación espresada t y formado el valor rogóla* 
Lor, se pase con los antecedentes ó di tos a d q ü i i 
idos ¿ la apiobacion de laa respectivas diputacio

n e s , ccoperandu de este modo los intendentes & 
•j, acilitar la l ibe rac ión de dicha clase de furos y 

¡argas. De r<al orden lo digo á V , S, psra los 
a f e c t o * oportunos Dios & c . Madr id \ \ de mavo 

V í le i fc*57.=*Miíiid - jGíbaL ~ Sr . director jeneral de 
í rentas y a bit r íos de amor t izac ión» 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

.fjí' P. r ••1 • : 1 la diputación que las calamidades de lo* 
l'jaipoebins rrue repreaenra lian de llegar á su colmo, sí 

estos de uns vez no se convencen de sus verdaderos in
tereses, y no fecundan con decisión las bioéticas mirsi 

J ' y^rectaa intenciones de sus representantes; y teniendo 
? 7 estos presente que la índole y carácter esencial de rodas 
>l' Jaa poblaciones déla provim ia es no advenir ta necesidad 
*tf*ua las mejoras sin? desputs que los miles tocaran i au 

* ' K a : ba ocurrido en medio de sus tarea*., desvelos y me¬
'f dilaciones i raeojiiar el/recoVso único, capas, que por 
- ' J de pronto encuentra para restituirlas U'priinera base de 

'todo bien futuro, que es Ja paz. 
j A pira conseguirla, se hace preciso, necesario y de to-

ds urjencia, que loa enemigo* del orden, de las vidas y 
* 4 ptopiadsJea de sus conciudadanos desaparezcan de una 
/ y ata; de esta provincia: y al intento, y por vutud de au-
• tentación de l u Cortes y del Gobierno de S. M - , resuel-

t .%* la diputación crear inmediatamente una fuerza respe
table de caballería , que siendo modelo de patriotismo y 

J aja' una milicia valeroia y disciplinada, opere sin cesar, 
t* • j i las dr lenes del señar gefe político hasta que se reati-
/ f cenias 

don. 
lisonjeras esperanzas que ae promete la diputa-

/ . Las bases para su organización, equipo y eostcm-
' V miento as manifiestan á continuación ^ y la diputación 
fj espera ds ka pueblos i quien se dlrije, la harán Ja jua-
í'j ticia ds ver en ellaa, sino ja suma perfección, el fruto 
/ .al menos de ua detenido esimen; cuyo norte esrlusiro 

V que no luda ae sabrán aprovechar todos loa hombrea 
f, amantes de su paie, de sus vidas, de sus haciendas y 
i del bienestar de aus confiad adenoSn 

El objeto de esta medida no puede ser mas laudable 
fj nf grandioso: la retribución y reronsoeoaas que ae ofrn-

•sn 7 as satisfaría con,reliuoaiilad 00 pueden tasopeco 
Si Qar majorca ventajas. La otaiion de concluir con el ena-
/ migo común se presenta ju M , al U benenn'rlia M l l l -
/ els nacional ds caballería de Ja provincia y los demás á 

quienes se habla é Invita ea aeguida corresponden 
entuiUamo y prontitud á la «citación de la diputación 
nroviocid, ls cual promete aolcaineuKntc remunerar pac 
quautoi urdios st bailen á au alcance, la perdida dr loa 
caladores que por muerte ú otra causa ea acción de 
g u e r r a dejasen en horfaadad 6 situación doloroaa á aus 
padrea, esposas é bijoa. 

Ls diputan ion eo fin ae sbatiene de eacareeer maa 
sua deseo», pues que 4 lo etpucsto no debe sfisdir otra 
cota que recordar a sn provtocia, que ai ae da de llevar 
¿cabo la c o n a o l i d a c i o B del trono eoniütucionsl ds Isa¬
bel II . dc la libertad é iadependenaáa nacional, y ios 
babitanlea propietario* que la componen y demaa clases 
acomodada* bao de diafrutar en pac Jo que poseaa , v i 
vir y prosperar como apetecen y as juno, es iodispeoaabla 
que se convenzan , que tanto bien, ni puede adqnirirss 
ys , por desgracia, sin aacriHcioa, ni sinet firme apoyo de 
los ciudadano* que quiere la diputación crear, equipar 
y sostener bajo las bases y reglas comprendidas eo la 
instrucción siguiente: 

Art- t ? Se c r e a r á en la provincia de Toledo una 
fuerza de cabalJería de sesenta i cien hombrea por aho
ra, con el titulo de Cazadores de la diputación* Ja cual 
aerá aiempre dependiente de eata corporación y nunca 
seri incorporada en el ejército, y para sus movimientos 
y servicios estará á las ordeoeadel jefe político, obrando 
este en a r m o n í a con a q u e l l a . 

Art. a? tsta fuerza compondrá solamente unacom* 
pan Ja. 

Art. 3? Psra su dirección y contabilidad se nombra
rá un capitán comsndantc. 

Art. 4 ? Esta, compañía tendrá un espiran, na te-
niente^ dos alféreces, un sarjento primero, tres s e g u n 

dos, cuito» cab^s primeroa y cuatro aegundoi, doa trom
petas y un herrador. 

Art. ¿? La dotación mensual de los oficiales será fa 
siguiente; a l espitan 9 0 0 ra.: aJ renicste OJO: al alfé
rez ¿ C O ; previniéndole que sera de su cuenta la c o m 

pra di 1 c a b a l l o y uniforme según cl modelo qne se adop
te , y no percibiendo maa raciones que las de cebada y 

E l sárjenlo primero disfrutará el haber de 9 n dis* 
rioj y lo» segundos el de 8 , con laa racionas de pao, 
paja y c e b a d a . 

Los cabos primeros gozarán del haber de 7 rs , j 
loa segundoa el de 6 £ rs., con lis miomas raciones ds 
psn, pa ja y cebada. 

Los caladores tendrán el haber de 6 rs-, 7 los 
trompetas el dr con las misrau raciones. 

ti haber ¿t • maestro . citar aera r l de un csaedor. 
Art. 6 ? A los sárjenlos, cabos y caeadorei se Irada* 

rá por la diputación caballos, monturas y todo cl equj. 
po correapoedionte. 

Art^ 7 ? Curfquiera de los individuos que se alisten 
en esta comnaiUa podrán presentarse con cabadlo propio, 
con t a l que i la taita de aieto cuartaa menos dos dedos, 
reúna la dreunitsneis de hallarse de boen servicio Á jui
cio de loa pentua que bao de examinarle , en la inteli
jencia dc que en et mismo acto del reconocimiento as 
ha de verificar la tasación y entregarse el precio al due-
fio, lu miiino que se ejecutará respecto 4 laa monturas. 

Art . 6? Se i i m t i á loa m o z o s aoltaroa 4c la ed*d de 
1 8 á 4 Q artos y á Jos viudos sin lujos, á que se «Hiten 
en esta coropsina, empeñándose por un ario, siendo pre
feríaos loa que hayan servido en cualquiera arma del 
ejército, en ta Milicia nacional movjliaada y en la se 
danta ru. 

A faJta da solteros se admitirán rasados ain aijos,nor 
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f j qtft ie pttfcniut rln rebollo ingresara 

*] tur mu OfJin de preferencia ante ríuriurnie indicado, y 
t | IU d-ftcto »« lamNiu a¡ -Mr csudcseon hijo*, 

l i dtparsnoQ ie reserva disolver antea del tiempo 
dttlgf*du l i l i ' > Í Í M * Í lu rtJlllFlUpl-HC ii- '• J IMN 

Arl . o? Kl quí quiera J Hilarte \> ira *ervir tn esto 
co ti. pulía J* pr**ert*rJ *nie el *lralne ptiruero conititu» 
CÍJIÍJI Je Í J lí pn'THo pueblo rí quien sus veces, j 
e*te Te libia!* untcertiJk'tdo en que cnnile in nombre y 

citad , nsturi'eu y vn-indjd, estado y oíi-
r j* J i Ha-umrntD i rnl ra inle U diputación, 

ifcHí!* ie J«- nfrriHH o-n eJt t r t iüo *Íno tuviese delecto 
Caira >|ur ¡e 1* i^otil>)Iite«r. 

Art. IO. 

Inniedijtamein* rn el rfenoiitn y sr le insoritité dc caza
dor \ fiero ao j o a n olía pvniion que " l n día-
ries y r*cx-n de run P-<ta i<ue por la diputación ae Je 
J .. ú¿ r-, euyt) aero prinrJpiarí a' percibir 
]a a<i¿aat ion romplel.1 qoe ve^un tu claae te i orreapunde. 

Art 11. Dcfcíc el' liioiUvrta Ur au filiación catará *Q. 
feto Í au* rt<• t ctives j r* *. Migíndole deale aquel arta 
Jai i i r i uu t i de 1J ordenanza militar como al verda
dera aol.L lo, 

Art. i í . £1 armamento dr eita fuerza lerá ignal al 
de la •'• i l Í r i jera del ejr'rrtto. 

Ar l . i j . El uniforme ie compondrá de chaqueta 
¿tul can eadla amarillo, pantalón grfa con fuerte y cu-
chiflo del miimo paño caá franja amarilla, capote gris 
Ccb-stc* con au morral y arncntl - . chagüela y pantalón 
dc lienzo, chaco' d* fieltro forrado de hule eon carrillc-
rai dc litan durado, corbatín negro, IwrccguJes y gorra 
dc cuartel. 

El de loi ofiriales ieri del mismo color aunque m u 
fino, y con la diferencia de que usarán casaca eo igual 
de chaqueta 

Art 14. Vara que eataa prendu te bagan á la ma
yor bretedad * ae «v liarán inmediatamente contrata*, 
snunetfndoJai en el Boletin oficial por uo corto término. 
Lo mismo ae barí con laa cartuchera* y cinturonei de 
sable, con lai lillaa y demaa driles para habilitar la cem-
pirffa, 

Arr. 15. Se pe lira" al Gobierno el armamento que 
ae conceptúe nereiario. 

Art. 16. Et entretenimiento de estas prendas será de 
rar^o de Toa cazadores, y á erte fin ir hirán loa det-
cuentoijr *e formaran loa ionios que designa la orJcnan-
a'a; entendiéndole que tolo deben aufrir la mitad del 
cVarneatoloa que ie hahVn en el caao del artículo 10 

Art- 1 7 . Loa oGcialci acráo rtcojídot de lot retirados 
rí - T ejercito que reúnan mayoral mo'ritoi é idoneidad^ de 
loa de la Mdicia nacional de cahalferta que ie hatan ae-
rtahdo por toa piíticufare* cor 1 1. 1 * . y valor* no 
pudYn loie conferfr inai que lat pUrir de klíercret á per
sonal en quienes no concurran Jss anteriores circuat-
lanrús . y fiempre ta trodráa presentes^sos compromiaoa 
f>cJ.'lieos, perida y denuedo. 

Ar\ Ls c^pnracion t? reserra premiar por s í , y 
proponer al Gobirrno para que Jo higa debidamente á 
tolos lot qoe ae inutiiicea en acción de guerra» I tas 
eipoiai, hijos y padrea de toa que mueran, y a todaa 

'rnintot hagan eminentes temeios, 6 tt leflaJen panico-
tarmente por tu valor. 

Art. 19. Loa ayuntamiento* publicarán por tnedh> 
de bando* y edirtoc eata circular tan Juego como 1* re-
'Hban, pasando copra de ella i loa cbrnafidinie* ds la 
Hilieia nacional para que Ja bagan *4ber i Sni anborll-
m Jo», remitiendo teatlmonio i la diputarían de quedsr 
ejcctitJdo lo diipunto en etie artículo, T6ledo 6 dt ju
nio ala j 8 3 7 . — E l presidente, Toribio Guillermo Moa* 
reai.7Ambrosio González, secretario. 

E l tenor toaiandauie jeaenl de en* ptovineii a 
la diputación con fecha 4 det tatúa) deide Mcaiiíu 
lo que tigoat 

ntlzcmo. Sr.=A las ari* de la macana de) * ,ft 

a »l de NaialanotaJ de fu»* y line é eaia villa de*!* 
cual p i n ! á Jaa once de la udima aoelie con ditrrri^ 
Ketucria , donde me di-tuve el picrlao tiempo p l r i 1 * 
cebsds, dirijie'ndoaie sel o continao á laa labore* d« n*' 
Itiqurjo de V s i s , donde liaíJí la facriun Jais , á Js t ^ j 
bah , damfo muerte i jnro, CBlieraTo* uno M j J , 
é hiriendo i muchu*, rojiéndolri 01 lio caballo*, raí 
arma*, mucho* comestibles y porcino dc cfecio* dt ts-
dsi (I* te*. 

nPara c o n f u i r este triunfo lie debida andar rn ut¡a* 
ta y cuatro horaa ao legua*; y sai por cato, eoiiio [ J r 

la* unidla* latía;** que he eujido en iodo el mi 1 ijhio>o-
y Á lai que se Jisn preatsdo gntto*** la* compacta d r¡ 
batalloo de liradortt dr Csatilla, carabinero*, liradorea 
y ;")• al mando de *u digr.o capitsn D. Antonio Amie-
b*, la* recomiendo i V . b..~* 

L o que te inicris en eJ Boleiin para satisfacción di 
los Ira les hebi anta* de etta provincia, no pudiendo ta*. 
no- la di ittjuaon de d*r Ja* debidas gracia* al infiliga* 
ble arriar comandante geneia/, al bizsrro capitán Amie. 
ba y dema* digno* ofícj*lrs que con tanto valor dirijea 
aieujpr* Jss aJ. j i Js tíctorls. Toledo 6 de jumo 
de 1837.=EI prc*tdtnte, Toribio Gudlcimo MooreiL^ 
Ambrosio González, «ecretario. 

S i l INSPECCION DE L A MILICIA HACIONAt, 
E l Excmo . Sr. inspector general de la Milicia 

nacional del reino con lecha 22 de majo ultimo 
me dice lo que copio. 

Liuefede La primara sección delmiuibEerjodeU 
Guberuacion d e la Península en 48 del actual me 
dice lo siguiente,—aExcoio. Sr,: De real ordeneo» 
HHinicada por el señor secretario del despacho de Jt 
Gohei nación d é l a Península , trasladoa V . para 
su cuu' i ¡ojienru \ cfeciosconveniente* la bigniebli 
resolución de Us Corles , que don esta fecha se cir
cula á Ins gefen polilicos. Las Cortes han tenido í 
luen resoher: \ * Todo Mil ic iano nacional tiena 
Uci+l lad de ai^senlarae del puehlo de su domicilio 
pin previa licencia de su gefe; pero con la cbh* 
gacion de ponerlo en su conocimiento anle* de 
emprender el * ¡ a g e . 2.* L a i bajas temporales ps-
ra permanecer en el mismo punto, se concha
ran e>cluaivamente por Jos comandante* , oyendo 
aJ capi tán de Ja compaAia á que pertenezca rj n i -
c iona l , y sin intervención de los ayuntamiento^-
" Esta* corjKiracione^ espedirán tolo las :icru-
cia> absolutas por Jas escepcioues msrcsdaa en !• 
ordenanza, á los que las soliciten por conducto da 
su* comandantes, quienes remit i rán la 

solreítnd 
inatriiida y enn i u informe PJ a \ uní amiento reí* 

l pectivo. ' '—*vOqúe tran^ciiboa' V . S. parasu ¡nffr 
licencia y cumplimienlo con los cuerpo* corapreó* 
didos ao la sub¡o*pecc¡OQ >W-- , digoo cargo. 

L o que hago saber por medio da este avisp 
oficial para que llegue Á noticia de cuantas perso
na* y autoridades comprende. Toledo 3 de junio" 
de •Ítí37.**El sultnspecior, Domingo L o peí o* 
Castro. 

.1' 
Toledo: imprente del Editor X). J. de Cea. 
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